
 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 

TRASLADO DE RECURSO DE REPÒSICION PRESENTADO POR  LA PARTE CONVOCANTE 

No. RAD MEDIO DE 

CONTROL 

CONVOCANTE DEMANDADO FECHA  VENCE 

2013-00273 CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

LUIS CARLOSPEÑALOZA 

PERTUZ 

CAJA DE RETIRO D ELAS FUERZAS 

MILITARES -CREMIL 

19/12/2013 14/01/2014 

CONSTANCIA: De conformidad con el  artículo 108 del C.P.C., por el término de un día hábil hoy  19   del  12  de  2013  se fije en lista los datos pertinentes sobre 
el Recurso de Reposición, interpuesto por la parte actora.  
 
 
INGRID ANDRADE PAVA 
SECRETARIA 
 
TRASLADO A LA PARTE CONTRARIA DEL RECURSO DE REPOSICION 
El traslado a la parte demandada de que trata el artículo 349 del C.P.C. por el término de dos (2) días que se inician  el día 13  del  01  de 2014 a las 8:00 a.m. y 
vence el día 14 del 01 de 2014, a las 6:00 p.m 
 
 
INGRID ANDRADE PAVA 
SECRETARIA 
 


